
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CILIA MARIA MATEUS SUAREZ

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 51950811

CORREO ELECTRONICO: cilia.mateus11842022@gmail.com CELULAR: .

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
U C S CONVENIO 7826628 - SECRETARIA 

DE EDUCACION
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

FO09V07-
10

100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DAVIVIENDA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 7500937060 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 1701 VIGENCIA 2025

NÚMERO DE CDP 720 FECHA
2025-03-18 
16:01:21.000

NÚMERO DE CRP 19158 FECHA
2025-03-31 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR DE ENFERMERIA

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2025-01-27 2025-01-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $344,744

TIPO DE SERVICIOS Administrativo RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $10,945,609

VALOR EJECUTADO $344,744

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $344,744

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $10,600,865

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 3%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

Colaboradora nueva $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Enero de 2025. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ 
52744682 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

Efectuar, bajo la directriz de la IED asignsda, el seguimiento de casos de IED, 
correspondientes al brote epidemiológico en articulación con el equipo ERI de la Subred

Apoyar a la institución educativa a realizar 
seguimiento de casos epidemiológicos que 
tengan que ver con los diferentes brotes 
que atraviese la institución educativa, 
articulado con el grupo ERI de la subred.

PARA ESTE MES NO SE PRESENTO 
CASOS EN LA IED). Acta.

Aplicar de manera inmediata el protocolo de la IED para el manejo inicial de cualquier 
brote epidemiológico según recomendación del grupo ERI de la Subred. En el caso de 
estudiantes de carácter inmediato ante IRA, ERA, EDA, varicela, sarampión, 
pediculosis y gastroenteritis entre otros según establecidos en por lineamiento de salud 
pública.

Efectuar de manera inmediata bajo la 
directriz de la institución educativa, el 
protocolo para el manejo inicial de 
cualquier brote epidemiológico esto con el 
fin de activar las rutas de atención según 
recomendación del grupo ERI e la Subred.

Se realiza el correo desde el correo 
institucional de la IED. (PARA ESTE 
MES NO SE PRESENTO CASOS EN LA 
IED). Acta.

Adelantar acciones pedagógicas con la comunidad educativa (estudiantes, docentes y 
personal administrativo) para la prevención de enfermedades transmisibles en las sedes 
de la IED asignada, durante las fechas y horas acordadas previamente con el (la) rector 
(a) del colegio o su delegado.

Se realiza carteleras informativas y piezas 
comunicativas avaladas por el rector de 
cada institución educativa para 
socialización a los estudiantes, docentes y 
personal administrativo.

Carteleras y piezas comunicativas.

Actuar como apoyo ante situaciones críticas que requieran la intervención del equipo 
OCE de la SED.

Apoyar al equipo OCE de la SED en 
situaciones críticas que sucedan en la IED 
que requieran intervención.

Acta y registro digital y fotográfico.

Adelantar acciones pedagógicas para la promoción en estilos de vida saludable de 
acuerdo con el lineamiento específico de la DBE (alimentación saludable, actividad 
física, accidentalidad escolar y movilidad segura) e implementar las estrategias, 
acciones y proyectos de la Estrategia de Promoción del Bienestar, en las sedes de la 
IED asignada, durante las fechas y horas acordadas con el (la) rector (a) del colegio o 
su delegado.

Se realiza carteleras informativas y piezas 
comunicativas avaladas por el rector de la 
institución educativa.

carteleras y piezas comunicativas

Apoyar las campañas concertadas que lleve a cabo la SDS en la IED asignada 
(tamizajes de peso y talla, jornadas de vacunación, salud bucodental y las específicas 
por relevancia desde salud pública).

Asistir y apoyar las campañas de tamizajes 
de peso y talla, jornadas de vacunación, 
salud bucodental que realice la SDE en la 
IED.

Acta y registro fotográfico y digital.

Apoyar a los comités de riesgo escolares, movilidad escolar, alimentación, tiendas 
escolares y convivencia escolar, cuando sean convocados.

Participar en las diferentes capacitaciones 
que sean programadas por la SED, la 
Subred y la SDS y en la IED.

Acta, registro fotográfico y digital

Apoyar al Comité institucional para la Gestión integral del Riesgo Escolar y a la 
brigada escolar institucional en la actualización de los Planes de Gestión integral del 
riesgo escolar PGIRE.

Para este mes no se realizó esta actividad. 
Apoyo al Comité institucional para la 
Gestión integral del Riesgo Escolar y a la 
brigada escolar cuando sean convocados 
en la IED.

Acta

Actuar como apoyo al primer respondiente en casos de accidentes escolares, conforme 
a lo establecido en el artículo 131 del Código Penal Colombiano y acorde con lo 
establecido en la ruta de manejo de accidentes escolares de la SED en coordinación y 
colaboración con el primer respondiente del colegio.

Se actúa y realiza apoyo y 
acompañamiento como primer 
respondiente en caso de accidentes 
escolares según ruta establecida por la 
SED, con coordinación y colaboración del 
primer respondiente de la IED.

Acta, registro bitácoras.

Realizar el reporte diario de cinco (5) actividades realizadas en la IED.

Se reportan actividades diarias en la 
bitácora de promotoras, herramienta 
pedagógica, según esquemas solicitados 
por la SED.

Reporte y registro digital y fotográfico.

Hacer uso semanal y reporte en los aplicativos de la herramienta pedagógica dispuesta 
por la SED

Se realiza reporte y uso semanal en los 
aplicativos de la herramienta pedagógica 
dispuesta por la SED.

Reporte y registros, fotográficos y digital.

Presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas en el marco del objeto 
contractual, junto con evidencias de su desarrollo, según las matrices o esquemas 
solicitados para tal fin.

Se realiza ingreso y reportes mensuales y 
evidencias de las actividades en los 
aplicativos de la herramienta pedagógica 
dispuesta por la SED.

Registros fotográficos y digital.

Cumplir con asistencia presencial mensual para la entrega de informes y demás 
gestiones administrativas en la fecha y hora indicada por la Subred.

Se asiste y cumple con las asistencia 
presencial mensual y entrega de informes 
en la fecha y hora indicadas por la Subred.

Actas y registros de asistencia



MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ 
52744682 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 
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Cordialmente, 

Bogotá, Febrero / 17 de 2025

Señor (a): CILIA MARIA MATEUS SUAREZ
CC. 51950811
CR 73S 34 14 SUR
BOGOTÁ

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Septiembre / 1 de 2018, y
su estado afiliación es Activo como COTIZANTE.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado
o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,
afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o
exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su
aportante que debe ponerse al día en los pagos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a CILIA MARIA MATEUS SUAREZ  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 51950811, se encuentra afiliado/a desde 28/09/1994 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 17 de febrero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Medellín, 17 de febrero de 2025

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea
real, visite www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un
mes:C519508112504861618

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

Dirección IP 10.205.28.18

Que CILIA MARIA MATEUS SUAREZ identificado(a) con C51950811 se encuentra afiliado(a) a Riesgos Laborales
y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:



DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA /2025 

LASUBRED INTEGRADADE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E NIT: 900.959.048-4 

 
 
 
 

 
DEBE A: 

 

 
CILIA MARIA MATEUS SUAREZ  

51950811 BOGOTA D.C 
 
 

 

La  suma  de  $344744  TRESIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO m/cte., por concepto de servicios 
AUXILIAR DE ENFERMERIA TECNICO 1 en el área de salud pública Entorno 
Educativo - Convenio Interadministrativo 6598244-2024 durante el periodo de 
27/01/2025 AL 31/01/2025 de conformidad con lo establecido en el contrato de 
prestación de servicios 1701-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CILIA MARIA MATEUS SUAREZ 

51950811 BOGOTÁ D.C  

AHORROS 0550007500937060 


